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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 

ORDINARIO: NANCY GONZALEZ y OLGA CAÑAVERAL CARVAJAL C/: COLPENSIONES  
Radicación No. 76-001-31-05-006-2010-00798-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

El MAGISTRADO LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, en Sala actual profiere,  

 
APROBADO POR ACTA Nº. 095 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 148 
 

OLGA CAÑAVERAL CARVAJAL a través de su apoderado judicial, en escrito presentado 

en esta sede el 05/10/2022 (09SolicitudAdicionCoadyuvadaporLitis00620100079801) solicita la adición de la 

sentencia No. 2559 del 30/09/2022 por lo siguiente: 

 

(…) 

 

 

CONSIDERACIONES 
  

Como quiera que la actora dentro del término de ejecutoria solicita la adición de la 

sentencia No. 2559 del 30/09/2022 proferida en esta sede,  se trae a colación lo estatuido en 

el art. 287 del CGP, aplicable por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, establece: 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 

cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 
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El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con 

la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada 

en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también 

la providencia principal. 

  

La Sala observa que si bien es cierto, la actora pretende el reconocimiento y pago de la 

indexación de las mesadas pensionales (pret. 3 f.73), también es cierto que la a-quo en 

sentencia No. 067  del 14/03/2014 (f.399-409) resolvió lo siguiente: 

 

 

 

(f.399). 

Sentencia que no fue objeto de apelación por OLGA CAÑAVERAL CARVAJAL, por lo 

tanto, esta sede de Tribunal carece de facultades para otorgar lo no pedido por las 

partes<ART.66-A,CPTSS>, al igual que carece de facultades ultra y extra petita, pues, el art. 50 

del CPTSS sólo le concede dichas facultades a los jueces, como lo indica la norma: 
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“ARTICULO 50. EXTRA Y ULTRA PETITA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Juez de primera instancia podrá 

ordenar el pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de los pedidos, cuando los hechos que los 

originen hayan sido discutidos en el proceso y estén debidamente probados, o condenar al pago de sumas mayores 

que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca que éstas son inferiores a las que corresponden al 

trabajador, de conformidad con la ley, y siempre que no hayan sido pagadas.”<exequible en C-662-98 del 12 de 

noviembre de 1998, excepto lo sobrerayado, para interpretar que también lo es el juez de única instancia>.  

 Por lo anteriormente expuesto y no habiendo sido punto de impugnación por la<s> 

interesada<s>, por principio de consonancia<art.66-A,CPTSS>, se niega la petición de adición de 

sentencia No. 2559 del 30/09/2022 proferida en esta sede, deben las partes estarse a su texto. 

 

En razón de lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, administrando justicia y en nombre de la República y por autoridad de 

la ley. 

RESUELVE 

 

 PRIMERO.- NEGAR, por las razones expuestas, la petición presentada por la 

beneficiaria OLGA CAÑAVERAL CARVAJAL de adición a la sentencia No. 2559 del 30/09/2022 

proferida en esta sede, deben las partes estarse a su texto. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE en ESTADOS ELECTRÓNICOS visibles en micrositio  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137.  

 
NOTIFÍQUESE EN https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137. 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 

 
 
 
 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
2010-00798 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ   MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
2010-00798    2010-00798 
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